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NORMATIVA
� Decreto 17/2005, de 10 de febrero (BOCyL del 14), modificado por el Decreto 8/2007, de 25 de enero, por 

el que se regula la admisión del alumnado en centros docentes sostenidos con Fondos Públicos de la 
Comunidad de Castilla y León

� Orden EDU/184/2005  de 15 de febrero (BOCyL del 17), modificada por la Orden EDU/66/2006, de 23 de
enero , y Orden EDU/133/2007 , de 1 de febrero, por la que se desarrolla el proceso de admisión del 
alumnado en los centros docentes que impartan, sostenidas con Fondos Públicos, enseñanzas de 
Educación Infantil, Primaria, Secundaria Obligatoria y Bachillerato en la Comunidad de Castilla y León.

� Orden EDU/2075/2008, de 27 de noviembre , por la que se modifica la Orden EDU/184/2005, de 15 de
febrero, por la que se desarrolla el proceso de admisión del alumnado en los centros docentes que 
impartan, sostenidas con fondos públicos, enseñanzas de Educación Infantil, Primaria, Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato en la Comunidad de Castilla y León.

� Orden EDU/2380/2009, de 23 de diciembre , por la que se modifica la Orden EDU/184/2005, de 15 de
febrero, por la que se desarrolla el proceso de admisión del alumnado en los centros docentes que 
impartan, sostenidas con fondos públicos, enseñanzas de Educación Infantil, Primaria, Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato en la Comunidad de Castilla y León.

� Resolución de 1 de febrero de 2007 (BOCyL del 2 de febrero), de la Dirección General de Planificación y 
Ordenación Educativa por la que se modifica la Resolución de 17 de febrero de 2005 , de la misma 
Dirección General, por la que se dictan instrucciones relativas a los procesos de admisión y matriculación de 
alumnos en centros docentes sostenidos con fondos públicos de Educación Infantil, Primaria, Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato en la Comunidad de Castilla y León

� RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2010 , de la Dirección General de Planificación, Ordenación e 
Inspección Educativa, por la que se concreta la gestión de los procesos de admisión y matriculación del 
alumnado en centros docentes sostenidos con fondos públicos que impartan enseñanzas de segundo ciclo 
de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato de la 
Comunidad de Castilla y León, para el curso 2011/2012.

� Instrucciones de la Dirección Provincial de Educaci ón de Valladolid , sobre el proceso de escolarización 
para el curso 2011/2012



NORMATIVA

� Orden EDU/2380/2009, de 23 de diciembre , por la que se modifica la Orden EDU/184/2005, de 15 de
febrero, por la que se desarrolla el proceso de admisión del alumnado en los centros docentes que 
impartan, sostenidas con fondos públicos, enseñanzas de Educación Infantil, Primaria, Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato en la Comunidad de Castilla y León.

� RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2010 , de la Dirección General de Planificación, Ordenación e Inspección 
Educativa, por la que se concreta la gestión de los procesos de admisión y matriculación del alumnado en centros 
docentes sostenidos con fondos públicos que impartan enseñanzas de segundo ciclo de Educación Infantil, Educación 
Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato de la Comunidad de Castilla y León, para el curso 2011/2012.

� Instrucciones de la Dirección Provincial de Educaci ón de Valladolid , sobre el proceso de 
escolarización para el curso 2011/12.

Simplificación 

documental 

Proceso para

el curso 2011/2012

Plazos, 

modelos,…

� Proximidad al domicilio
� Discapacidad
� Familia numerosa

� Dirección Provincial
� Comisiones de Escolarización
� Centros
� Familias

� Aspectos generales
� Plazos para la realización de dictamen e informe en  la 
escolarización de ACNEEs y ANCEs
� Modelos para la realización de dictamen e informe e n la 
escolarización de ACNEEs y ANCEs



Proceso Administrativo: 
Calendario

� INICIACIÓN DEL PROCESO 
20 de enero de 2011 - Sorteo público de las letras de los apellidos
25 de enero - Aprobación de zonas de influencia, adscripción a centros y vacantes

� PROCESO DE RESERVA 
25 de enero - Publicación de las vacantes
31de enero y 1 de febrero - Entrega a las familias de la solicitud
2 al 9 de febrero - Presentación de solicitudes
28 de febrero - Publicación de los listados provisionales de baremo
1 al 3 marzo - Plazo de reclamaciones de los listados provisionales de baremo
17 de marzo - Publicación de los listados definitivos de adjudicación

� PROCESO DE LIBRE ELECCIÓN 
21 de marzo - Aprobación de puestos escolares vacantes
22 de marzo al 5 de abril - Presentación de solicitudes
6 de mayo - Publicación de los listados provisionales de baremo
9 al 11 de mayo - Reclamaciones de los listados provisionales de baremo
1 de junio - Publicación de los listados definitivos de adjudicación

� PLAZO DE MATRICULA 
13 al 24 de junio - 2º ciclo de educación infantil y primaria
27 de junio al 8 de julio - ESO y bachillerato
1 al 8 de septiembre - Plazo extraordinario de matriculación para ESO y bachillerato



PROCESO: “RESERVA DE PLAZA”

En el proceso de reserva de plaza participarán aquel alumnado que , estando 
escolarizado en enseñanzas sostenidas con fondos públicos de Educación 
Infantil o Educación Primaria, finalice estas enseñanzas y vaya a cambiar 
de centro para cursar Educación Primaria o Educació n Secundaria 
Obligatoria respectivamente, en un centro adscrito,  al carecer el centro 
de origen de éstas o no estar acogidas al mismo rég imen económico .

ACTUACIONES:
� Dirección Provincial de Educación
� Centros de origen del alumnado
� Centros de destino
� Comisiones de escolarización



PROCESO: “RESERVA DE PLAZA”
Actuaciones de la DIRECCIÓN PROVINCIAL

Determinación de zonas, 
adscripción
y revisión de

puestos vacantes

Envío de propuesta 
de resolución 

a Centros

Aprueba la Resolución de 
zonas, adscripción

y revisión depuestos
vacantes

Diciembre 2010 10 de enero 2011 25 de enero 2011



PROCESO: “RESERVA DE PLAZA”
Actuaciones de los CENTROS DE ORIGEN (I)

10 al 19 enero 31 enero a 
1 febrero 

2 a 9 

febrero

2 a 11 febrero Hasta 22 febrero

Los centros 
públicos envían los 
datos desde el 
Programa Escuela 
a través de la 
aplicación mastines 
para su carga en la 
Aplicación 
informática

Imprimen las 
solicitudes y las hacen 
llegar a las familias 
para que una vez
rellenas* las 
devuelvan al centro.
Los centros con 
adscripción múltiple 
las imprimen por 
triplicado (interesado, 
centro, Comisión de 
escolarización) e 
informan a las familias 
sobre los centros a los 
que están adscritos, 
las vacantes en los 
mismos y el baremo.
Se recomienda 
reservar plaza para 
todos los alumnos

Plazo de 
presentació
n de las 
solicitudes 
junto con la 
documenta
ción 
aportada

Los centros con 
adscripción única no 
validan las solicitudes, 
se tramita de oficio .
Los centros con 
adscripción múltiple
graban las solicitudes o 
modifican las 
pregrabadas.
Graban las solicitudes 
de ACNEES y ANCES 
marcando la 
pestaña 
correspondiente y 
sin adjudicar 
centro (competencia 
de la Comisión de 
Escolarización)
Remiten copia de las 
solicitudes a la Comisión 
de escolarización

Los Directores de 
los EOEPs deben 
enviar el 
Dictamen de 
Escolarización 
de ACNEES al 
Área de 
Inspección.

Los Directores de 
centros de EI y 
EP deben enviar 
la solicitud de 
plaza escolar 
para ANCES al 
Área de 
Inspección



PROCESO: “RESERVA DE PLAZA”
Actuaciones de los CENTROS DE ORIGEN (II)

25 febrero 28 febrero 1 a 3 marzo 1 a 9 marzo

Los Centros 
disponen de 
listados 
provisionales 
de baremo con 
puntuación por 
apartados y los 
imprimen 
(comprobar 
que ACNEES y 
ANCES sin 
adjudicar 
centro )

Publicación 
listados 
provisionales de 
baremo
(comprobar que 
ACNEES y 
ANCES sin 
centro 
adjudicado)

Plazo de 
reclamaciones 
al listado 
provisional .

Se presentan 
ante el Centro y 
resuelve el 
centro (Consejo 
Escolar en 
centros públicos 
y Titular en 
concertados)

Grabación de 
modificaciones
a las 
reclamaciones 
estimadas por el 
Consejo Escolar 
o Titular del 
centro 

Los Centros 
disponen en la 
aplicación los 
listados de 
adjudicación y 
baremación 
definitivos para 
su impresión. El 
día 16 de marzo
los imprimen y 
distribuyen las 
notificaciones de 
reserva de plaza 
a los 
interesados.
El 17 publican 
listas 

16 y 17 marzo



PROCESO: “RESERVA DE PLAZA”
Actuaciones de los CENTROS DE DESTINO

3 a 12 febrero 17 marzo

Podrán consultar
a través de la 
Aplicación 
informáticas los 
alumnos que 
han solicitado 
su centro

Los centros disponen 
en la aplicación de sus 
notificaciones de 
reserva de plaza y 
listados de 
adjudicación , para su 
comprobación, 
impresión y firma y el 
día 17 de marzo
publican los listados y 
remiten notificaciones 
de reserva por el medio 
más rápido posible a 
los centros de origen 
para su entrega a los 
interesados

Los centros disponen 
de las notificaciones 
de Reserva de plaza 
de aquellos alumnos 
que hayan 
adjudicado las 
Comisiones de 
Escolarización
(fuera de plazo, 
ACNEES  y ANCES ) 
para su entrega a los 
interesados

29 marzo



PROCESO: “RESERVA DE PLAZA”
Actuaciones de las COMISIONES DE ESCOLARIZACIÓN

14 febrero 14 al 23 febrero

Selección de 
solicitudes 
susceptibles de 
adjudicación 
directa por 
transporte y 
grabación de la 
correspondiente 
marca.

Detección de 
la posible 
grabación 
múltiple de 
solicitudes

17 al 28 marzoAntes 25 marzo

Adjudicación de 
plazas a  
ACNEES  y  
ANCES por la 
Comisión de 
Escolarización

Grabación de 
ACNEES y ANCES 
según la 
adjudicación 
efectuada por la 
Comisión de 
Escolarización
Adjudicación manual 
de reserva de plaza a 
alumnos que no la 
obtuvieron en centros 
solicitados, a los que 
no presentaron 
solicitud y las 
presentadas fuera de 
plazo



PROCESO: “LIBRE ELECCIÓN DE CENTRO”
Actuaciones de la DIRECCIÓN PROVINCIAL

Consideraciones a tener en cuenta para la propuesta  de vacantes:
� Nº alumnos que avanzan curso.
� Nº alumnos ACNEEs y ANCEs (según ATDI)
� Nº alumnos que repiten curso.

Las vacantes existentes en cada nivel se distribuirán por el 
siguiente orden: ACNEEs, ANCEs y ordinarias

Determinación y 
revisión 

de puestos vacantes

Envío de propuesta 
de resolución 

a Centros(10dias)

Aprueba la resolución
de puestos vacantes

Del 11 al 25 
de febrero

25 de febrero 21 de marzo

Determinación de los puestos vacantes



PROCESO: 
“LIBRE ELECCIÓN DE CENTRO: AGENTES IMPLICADOS 

Presentan al Centro 
la solicitud
del 22 de marzo al 5 del 22 de marzo al 5 
de abrilde abril

Plazo de Plazo de 
reclamacionesreclamaciones
del 9 al 11 de mayodel 9 al 11 de mayo

Verificación 
datos y cálculo 
puntos
a partir del 12 de a partir del 12 de 
abrilabril

AdjudicaciAdjudicacióón n 
plazasplazas

VerificaciVerificacióón datosn datos
DomicilioDomicilio

DiscapacidadDiscapacidad
Familia numerosaFamilia numerosa

El centro graba la solicitud

del 22 de marzo al 7 de abrildel 22 de marzo al 7 de abril

Publicación listados provisionales 
6 de mayo6 de mayo

Subsanación-graban 
modificaciones 
13 de  mayo13 de  mayo

PublicaciPublicacióón listados definitivosn listados definitivos
1 de junio1 de junio



PROCESO: “LIBRE ELECCIÓN DE CENTRO”

Publicación
de vacantes

Recepción 
de solicitudes

Grabación 
las solicitudes

recibidas

21 de marzo Del 22 de marzo

Diapositiva 12al 5 de abril

Publicación 
listados con 
puntuación

Del 22 de marzo
al 7de abril

6 de mayo

Resolución y 
grabación 

de reclamaciones

Actuaciones de los CENTROS

Presentación
de solicitudes

Del 22 de marzo
al 5 de abril

Del 9 al 11 de mayo

Presentación 
de reclamaciones

Actuaciones de las FAMILAS

13 de mayo



AnAnáálisis de lisis de 
la  solicitud la  solicitud 



CumplimentaciCumplimentacióón de la solicitudn de la solicitud

¿Qué debe consignarse en la solicitud para acreditar los 
criterios de valoración alegados por el solicitante?

Proximidad del domicilio 
Familia numerosa 
Discapacidad

Hermanos en los centros solicitados o padres 
o tutores que trabajen en ellos
Nivel de rentas
Otra circunstancia objetiva y justificada

Proximidad del domicilio 
Familia numerosa 
Discapacidad

Hermanos en los centros solicitados o padres 
o tutores que trabajen en ellos
Nivel de rentas
Otra circunstancia objetiva y justificada



Proximidad de domicilio Proximidad de domicilio -- AcreditaciAcreditacióónn
1º Optar por el domicilio familiar o laboral alegado en el apartado D)
2º Una vez elegida una de las dos opciones:

Si se alega el domicilio FamiliarFamiliar-(Dos opciones para acreditarlo):    
AUTORIZO A LA OBTENCIÓN DE DATOS
(cumplimentar correctamentedatos apdo. A y F)

NO AUTORIZO y aporto certificado domicilio familiar:
Cumplimentar apartado F y aportar documento según normativa.

Si se alega el LaboralLaboral - (dos situaciones):
Trabajador Consejería Educación o pago delegado –
Cumplimentar apartado D) DECLARAN – Señalando la dirección 
del domicilio de trabajo.

Si se alega un domicilio laboral distinto al anterior:
Consignarlo en el Apartado E) y aportar documento acreditativo. 



Domicilio familiarDomicilio familiar Domicilio laboralDomicilio laboral



Familia numerosaFamilia numerosa
Si quiere ser baremado por familia numerosa:

1º Consignar en el apartado D)D) a qué tipo de familia numerosa
pertenece.

2º En el apartado F)F) dos opciones de acreditar:

•• AutorizoAutorizo a la Consejería de Educación a la obtención de datos.
marcar esta opción- importanteimportante- rellenar el campo de nº de 
título correctamente y fecha de validez.
•• No autorizoNo autorizo y aporto certificado.
Marcar esta opción y aportar documentación (fotocopia libro 
familia numerosa en vigor)



DiscapacidadDiscapacidad
Si quiere ser baremado por discapacidad (máximo 2 puntos) 
En el alumno (1 punto)
En alguno de sus padres o hermanos (máximo 1 punto)

Marcar en el apartado F) una de las dos opciones:
• Autorizo a la Consejería de Educación a la obtención de datos. 
Si se marca esta opción- importante- rellenar los campos de
apellidos y nombre,  parentesco, NIF y fecha de nacimiento
(importante  señalar también este último campo), de la/s
personas discapacitadas
•No autorizo y aportan certificado
Se marcará esta opción en el apartado F) y se aportará
documentación ( certificación de la resolución)



Hermanos matriculados en el centro o Hermanos matriculados en el centro o 
Padres o Tutores que trabajen en Padres o Tutores que trabajen en ééll

En el apartado C) Solicitan: señalar el número de hermanos 
matriculados en cada centro solicitado y si padre madre o tutor 
trabaja en alguno.

En el apartado D) Declaran: cumplimentar los siguientes campos:
Nombre y apellido de los hermanos matriculados en el centro al que 
se dirige la solicitud (1º centro pedido)
Declaran que el padre/madre/ tutor es trabajador en el centro 
indicado en el apartado C.

En el apartado E) Aportan la siguiente documentación: marcar 
la casilla de aportación del certificado acreditativo de tener 
hermanos en los centro solicitados.



Hermanos matriculados y padres trabajando en el centro/s solicitadosHermanos matriculados y Hermanos matriculados y padres trabajando en el centro/s solicitadospadres trabajando en el centro/s solicitados



RentaRenta
NIVEL DE RENTAS:   si se desea ser baremado por este concepto marcar:
En el apartado D) número de hijos 
En el apartado F): opta por autorizar a obtener los datos de la AEAT o 
aportar certificado de rentas.



PROCESO: “LIBRE ELECCIÓN DE CENTRO”
Resolución: ADJUDICACIÓN DE PLAZA ESCOLAR

Disponible en la aplicación 
informática

los LISTADOS 
DEFINITIVOS DE ADJUDICACIÓN

31 de mayo

Publicación de los LISTADOS 
DEFINITIVOS DE 
ADJUDICACIÓN

Actuaciones de los CENTROS DE ORIGEN Y DE DESTINO

1 de junio



PROCESO: “LIBRE ELECCIÓN DE CENTRO”
Resolución: ADJUDICACIÓN DE PLAZA ESCOLAR

Adjudicación de plaza escolar a los alumnos que hab iendo participado en el 
proceso no la obtuvieron:

¿Quién participa?

¿Cuándo ?           Del 1 al 10 de junio de 2011

¿Quién resuelve?

Presentarán solicitud en la Dirección Provincial de             
(Escolarización)

• No solicitar un nº de Centros suficientes.
• Presentar la solicitud fuera de plazo.
• Presentar solicitudes duplicadas.
• No participar en el proceso estando obligados a ell o 
(acceso a una enseñanza obligatoria).

La Comisión Provincial de Escolarización, el 10 de junio 
de 2011.

Los Centros informarán de este aspecto a los padres  o tutores de los alumnos 
que se encuentren en esta situación.

¿Donde?



PROCESO: “LIBRE ELECCIÓN DE CENTRO”
Resolución: ADJUDICACIÓN DE PLAZA ESCOLAR

Los Centros informarán de este aspecto a los padres  o tutores de 
los alumnos que se encuentren en esta situación.

RESOLUCIÓN de 2  diciembre de 2010,

13.7. Con objeto de garantizar la conciliación de l a vida familiar y laboral, en aquellos casos en los  
que se haya solicitado en el proceso de libre elecc ión un centro para varios hijos y no haya plazas 
suficientes para todos ellos, las comisiones de esc olarización seguirán el procedimiento descrito 
a continuación:

a) Informarán a las familias de que de continuar el  proceso, sus hijos podrán ser escolarizados en cen tros 
diferentes.

b) Les ofrecerán la posibilidad de que todos los he rmanos puedan ser escolarizados en un solo centro q ue 
disponga de plazas vacantes suficientes y que sean las propias familias las que elijan.

c) Si las familias eligen una de las soluciones ofr ecidas por la comisión, renunciarán por escrito a la s 
preferencias de centros manifestadas inicialmente, salvo la del elegido en primer lugar. En el caso de  
ratificarse en los centros inicialmente solicitados , el proceso continuará y se les adjudicará plaza en 
función de los datos aportados y baremados.

d) Las comisiones realizarán un seguimiento exhaust ivo de las adjudicaciones, en los casos en que las 
familias hayan optado por la solución ofrecida por éstas



PROCESO: “LIBRE ELECCIÓN DE CENTRO”
Algunas consideraciones sobre los CRITERIOS DE ADMISI ÓN

Según art. 14.1 de la Orden 184/2005, de 15 de febrero, modificada por la Orden EDU/133/2007, de 1 de
febrero :

Enfermedad crónica

� Para su consideración se debe tener en cuenta lo 
establecido en la Orden SCO/585/2002, de 5 de
marzo , por la que se actualiza el anexo de la Orden 
de 30 de abril de 1997, por la que se regulan los 
tratamientos dietoterápicos complejos.

� Se hace referencia a enfermedades crónicas 
del sistema endocrino, metabólico o digestivo .

� Deberá acreditarse mediante un certificado 
médico oficial expedido por un especialista .

� Las solicitudes de plaza escolar que aleguen esta 
circunstancia los Centros las remitirán a la 
Dirección Provincial, junto con la 
documentación necesaria , para ser valorada por 
la Inspección Médica.



Plazos de matrícula
�2º ciclo de educación Infantil y Primaria

13 al 24 de junio 2011

�ESO y Bachillerato 
27 de junio al 8 de julio 2011

�Plazo extraordinario de matriculación para 
ESO y bachillerato 

1 al 8 de septiembre 2011

9º.- Una vez cerrada la matrícula se considerará finalizado el proceso de 
escolarización y solo se atenderán las solicitudes previstas en la 
normativa vigente.

Los Centros informarán de este aspecto a los padres  o tutores de los 
alumnos que se encuentren en esta situación.



ESCOLARIZACIÓN DEL ALUMNADO 
ACNNE Y ANCE

� Solamente precisan dictamen de 
escolarización los alumnos con categoría:

� ACNEE
� RETRASO MADURATIVO (ED. INFANTIL)

� El alumnado ANCE requiere informe del 
tutor/a, firmado también por el director.

� Todos los demás alumnos no incluidos en 
estas categorías en la ATDI participarán en 
el proceso ordinario.



ELABORACIÓN DEL DICTAMEN.
PROPUESTA.













ELABORACIÓN DEL INFORME. ORIENTACIONES.





PROCEDIMIENTO.

� En las fechas previstas en las Instrucciones 
Provinciales se harán llegar los dictámenes e 
informes del alumnado que:
� cambie de centro
� cambie de etapa
� modifique su modalidad de escolarización

� Se entregará:
� en sobre cerrado en el registro con una hoja grapada 

indicando la documentación que se presenta.
� personalmente en el área de inspección



ENTREGA DE DICTÁMENES E INFORMES

� Se realizará en mano para preservar, en la 
medida de lo posible la confidencialidad de 
los datos.

� Se entregarán en la última semana del mes 
de junio, a partir del día 23.



CONSIDERACIONES GENERALES

� Como norma general, los dictámenes e informes 
de cambio de centro se realizarán en los 
períodos establecidos para escolarización.

� Las permanencias extraordinarias del alumnado 
con necesidades educativas especiales se 
realiza antes del 15 de mayo, acompañadas de:

� Solicitud de la dirección del centro
� Informe motivado del tutor o equipo docente (Primaria y 

ESO)
� Informe psicopedagógico del orientador/a del centro
� Conformidad familiar
� Plan de intervención individual



� Es muy importante orientar a las familias 
hacia centros que disponen de los recursos 
necesarios para atender las necesidades 
concretas del alumno/a.

� No pueden proponerse cambios de 
modalidad al finalizar el curso para el alumno 
que deba cambiar a un centro específico y 
aconsejar una incorporación paulatina con el 
nuevo centro.

� Los acuerdos entre los centros para que los 
alumnos “se vayan adaptando” no son una 
forma legal de escolarización. 



Información a las familias 

Los Centros en sus tablones de anuncios publicitarán la siguiente 
documentación:

� Normativa vigente que regula el proceso de escolarización.
� Criterios de baremación.
� Documentación que los interesados deben presentar junto con la 
solicitud.
� Criterios de desempate.
� Criterio complementario aprobado por el Consejo Escolar y 
autorizado por la Dirección Provincial.
� Modelo de solicitud.
� Documentos de zonificación y adscripción de Centros.
� Listado definitivo de vacantes.
� Plazos establecidos para la presentación de solicitudes, admisión y 
matriculación de alumnos.
� Mapas de zonificación.
� Información de la página Web de la Dirección Provincial (sección 
Escolarización).



INFORMACIÓN 

Teléfonos de información:
� Teléfono de atención e información al ciudadano: 012
� Dirección Provincial de Educación (Sección Escolarización) 983 412639 y 
983 317504

Página Web de la Dirección Provincial de Educación de Valladolid:
http://www.educa.jcyl.es/educacyl/cm/dpvalladolid

Contacto:
Manuel Medina Vaqueo: medvaqma@jcyl.es
Emilia Gil Martín: gilmarem@jcyl.es
Concha Sánchez García.: sangarmc@jcyl.es
Teléfono: 983.412656


